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Asunto  : Requiere actuaciones 
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SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Hecho el examen preliminar del artículo 325, CGP, se advierte en el 

expediente enviado que faltan: (i) El archivo contentivo de la audiencia 

donde se emitió la sentencia el día 21-01-2022; (ii) El registro civil de 

defunción de la señora María Mery Marulanda López y solicitud de 

desistimiento de testimonio, presentados por la apoderada judicial de la 

parte actora, previo a la audiencia del 20-01-2022; y, (iii) El memorial de 

suspensión del proceso peticionado por quien representa a la señora María 

Lucía Gómez Lopera. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO 

D G H / D G D  /  2 0 2 2   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

  

08-03-2022 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA 

Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/12 
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DESCARGUE EL ARCHIVO Y VALIDE ÉSTE DOCUMENTO 

ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FI

RMAELECTRONICA  


